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2017. Ano del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorandum nimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/500/2017
Metepec, Estado de México a treinta y uno de octubre de 2017.

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
__-SECRETARIA TECNICA-DEL PLENO
PRESENTE <

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernindez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la cuadragésima sesién ordinaria de este Pleno:

o 02196/INFOEM/IP/RR/2017 — Ayuntamiento de Nicolds Romero.
Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

RECIBInG
OFICIN.

% COM. Jry
L

LIC. SOLEDAD ALICIA VELAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

/" C.c.p Doctora Josefina Roman Vergara, comisionada, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y '.
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencion telefonica: 01 800 821 04 41

Pino Suérez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.orgmx |
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02196/INFOEM/IP/RR/2017;

Resumen del voto: Lios pronuniciamientos simples que realicen los Sujetos
Obligados, deben estar debidamerite motivados, debiendo explicar:de manera clara
 precisa las causas por las que no se cuenta con la informacién requerida; a efecto
de brindar certeza jutidica de la omisién a la entrega delamformaaon por no

poseer, generar ¢ administrar lo solicitado.

Indice.

I.Consideraciones Generales.

I Delos requerimientos planteados eTiel Teenrso de TOVISION. wovvwrcrermseacrereresessssassersssrorsrsnnin-2

Ifl. Del Derecho de Accesoa la informacion publica y el deber de MOtivar. ..., ioins 4

IV. Del PONUACIAMICIIEO SIMPIEcrrnisfimasssmserensbiseromsisissisissnessiomsssssosstisintond

V. Conclusion. wi16

I. Consideraciones Generales

1 He tonciirzido con mi voto particular de Ia presente resolucién.emitida por-el
Pleno deFInstituto de Transparencia, Acceso a Iz Informacién Piblica y Proteccidn
de Datos Personiales del Estado de México y Municipios, en su Guadragélsimaj Sesion
Ordinaria celebrada el del dia treinta y uno(31) de dctubre de la presente anualidad,

Instituto de Transparéncia, Accesp ala Informacion Pablica y - :
Proteccitn de DatosPersonales del Estado de México y Municipios
Teléfdno: (722) 2.36 16 80 * Centrirde aterigiondelefGnica: 01 800 821 0441

‘Pino Sudrez /N actualmente Carretera! Toluca-Ixtapan No. 114, &
Col.La \hchoacana, Metepic,, Esmdo de Méxich, CFP S2lee 5

wwiv.infoem.orgmx | |
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en el recurso de revision interpuesto por |GG e o e =
respuiesta del Ayuntamiento de Nicolds Romero, procedimiento quie le fueasigriado el

nimerd de-expediente 02196/INEOEM/IP/RR/2017.

2. Laresolucién puntualmente determina MODIFICAR el recurso Eié_-ii’éﬁifs’_’ibn,

tomando en consideracién la respuesta del Sujeto Obligado.

3. Estando de dcuerdo con la resolucién formulada por el comisionado ponente,

mi voto particular se deriva del simple profiunciamienio que el SUJETO

OBLIGADO realizé al momento de emitir laréspiiestaa ta solicitud de informiacién.

4. Por tal motivo y entérmines délo sefialado por el articuls 14 fraccidn XI del

Reglamento Interior del Instituto de-Transparencia ¥ Acteso a la Informacién

Iunicipios formulo el presenite voto pirticular.

II.  Delos requeriniierntos planteados en el reciirso de revisign.

En e]erclcm del derecho constitucional que le asiste al particular, formuld una

sohumdd i 'o_rmas:_mn dirigida hacfa el Ayuntamiento de NicolisRomero, ert dicha

soli _'m@;pl;aﬁteé Tosiguiente:

“Me gustaria saber que l6gica wtilizan o basados en .que estidio-se respaldan para colocar

Insttuto de Transpa:enr.la, Atceso alaInformacion
Proteccion de'Datos Personales.del Estado de México: ¥ Mummpms
Taléfond: (722),2:26 19 80* Cérnitra de/dténcion telefdhica: 01°800 82104 41,

‘Pinw Sudrez S/, actuaimente Carretera Télucas Ixtapan No, 111
Col, La Wichoacana, Metepec, Estadodé Mexico, CF, 52168

TRAFITAMBOS en lgs: vmhdades gﬁnc;pales, (20 de Novienibre, Hidalgo, Judrez, etc.)
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No es lo-mismo tener un automdvil estacionado w v trafitambo estacionado sobre dichas
vialidades Por que no permiten el estacionamiento en las aceras ol rededor de palacip:
wmunicipal i lo peot por quie no permiten €l dcceso'al éstacionimiento. "PUBLICO™ de'la

explanads; acaso es solo para usodel personal del ayuntamiento?” (Sic)

5. Bajo esas consideraciones’la Ponendia que resielve el recurs: 101
o realizar una afectacién al derecho de accéso a la informacion del P_é-rt'i_ctul-a_l}
.de'cfid_ié‘pbr’ ‘Cuenta propia éntrar al estudio’'y analisis del asuntG a efecto-deverificar,
si-existe fitente Ob’lig_aéionall_por parte del Ayuntamiento de Nicolis Romero y asi

ordenar que se realice una bisqueda exhaustiva en los archivos SUJETO

OBLIGADO.

6. Porlo que respecta al andlisis que realiz6 el ponente pata poder resolvet el

presente asunto se observ.que.el TO OBLIGADO no colmd la solicitud de

nfermaciérn por patte del solicitante, por 1o que se ORDENA ‘al Ayuntamiento de

Nicol4s Romero 'ha'g\?f-.entr’é;'g_-a, en versién pliblica, via SAIMEX de:

e “El documento donde coniste 0 se puednadvertir In colocacibn dé sefinlaniientos que delimiten

el estacwmmzento de vekiculos en las aceras del Palacio Mumcapal viglidades principales

d's_I Mz_mfcfpio',. y-en su caso lu éxplanada”.

7. Sin embargo esta ponencia observé que Ia resolucién puntualmente indica lo
siguiente tespecto al {mico punto:

Instituto de’ Transparencia, Acceso i la Triformacion Pubhca ¥.
Proteccitn deDatos Personales del Estado de México y Municipios
Telefono (722) 2261980 % Centro.de atericidr: telaf&hica; 0T 800 821 D441

PingSudrez SN, actuaimente Gaitetera Tolucadxtapan No. 111,
‘ol La: Ivhchoacana, Metepec, Estado de me, C.P.52166

wwwi.infoem.orgamx e
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“En caso de-que el sujeto obligado 7o cuente con lg informacion solicitida, bastari que se

profumncieql momento de dar cumplimiento a In presentevesolicion”,

8, Por esa razdn, el ponente se manifestd al. xespe‘cfo:e'nfé'tiiziahdo-:gﬁ'é_;;{e_r_l_r el caso
de que el SUJETOQ OBLIGADO no cuente con 1a i’mformaciiéﬁ, bas:’t_a_'ré €on que se

pronuncie al respecto y.Io haga del conotimiento del particular.

9. Por tal:motive el SUJETO OBLIGADO en. Cuestlondebe de demostrar que.
no genera, posee o administre la mformaaonqu reqmere el particular, debiendo

motivar s respuesta en funcion de

las causas que hayan generado tales

circunstancias:

III. Del Derecho de Accesoia 1ainf \_.jrm_aci'énspﬁbl'ica._ y €l deber de motivar,

10.  Resulta ne’ceéari{;) esﬁabl'e_der queelderecho de accesd ala informacion p_ﬁbl‘ica_
es un derecho-fundamental reconecido-a todas.las personas en el articulo 6 de la
Constitricién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 13 parrafos 1y 2 del Pacto

de San José de Costa Rica, 11,12, 13 dé la Ley Gerneral de Transparenciay Acceso

“Informacidn Pablica y & de la Constitucién Politica del Estado Libre y

Soberane de México; y, razdn por la cual todos los érganos del Estado’ estén
obligados no -s6lo a reconocetlo. sino atn mis, a salvaguardarlo. y en caso dé.

confravencion, a este Instituto le corresponde restituirlo.
Instituto dé Transparencia, Acceso ala Informacion Péblicay & '

Proteccién de Datos Petsonales del Estado de México y Munidpios

+ Teléfono: (722) 2.26 1980 Centro de-atencién telefdnics; 01 800 821 02 41

Pino Sudies /N, actualriients Carretera Tolitca-Ixlapan No, 111,

Gol. La Mictiozcana, Metepee, Estado-dis Mexico, C.P. 52165

www.infoem.orgmx | - |
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11 En efécto, el detecho fundamental de acceso a la informatién puiblica se

desarrolla en varias vertientes:

+Impone al Estado la obligacion de protegetlo. Esto es, es 'SUﬁcieﬁte_.'cah
que una persona realice una solicitud de u1f0rmac10n pa.la que la
autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepuones
limitadas.

eTiripone la obligacién a todos los organismos de transparentar sus

acciones como tina forma cotidiana de actuat; de'garantizar el accesoala

informacién ptblica a través de tener disponible en cualguiier momerito

la informacién sin necesidad dé'quemedie -uh__a solicitud del particular,

¢ Otorga a todos: los dOCum_ h”c’OS n posesién de las autoridades la

calidad de publicos yini amente pueden ser reservados tempora]mente

pOr TAZOnes de __mteres pu )

« Este dérecho sé ige por el principio de méxima publicidad, es decix, la

informacién que generan, administren o posean los organismos piblicos

sondocumentos de acceso a cualquier persona y para su restriccién debe
“iexdstir un bien jutidico:mayor que proteger.

< Itnpone al Legislative la obligacién de eredr una ley que establezca los

procedimientos para su proteccion, respeto y difusion.

Tnstituto de'Transpa:enﬂa, Arcesoala Infomtadon Péblica ¥
Proteceidn de Datos Personales del Estade-de México: ¥ Mumczpms
“Teléfonor {722).2.26 19°80* Centra de atencisn telefénica 01800 821,04 41

Pino Sudréz 5/N, actualirente Carrefer Toluda-dkiapan No, 111,
oL BaMithoacana;- Metepec, Estado de Misdeo, CF: 37165

www.infoem.orgmx
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Ins_ﬁl'_u_'tq'-'l:lje' Tramsparencia, Accesp ala Informacién Péblicay
Pratéccion de Datos Personales del Estado de México y Muiicipios
Teléfono: (722):2 2619 80~ Caintrd de atenéion telefonica: 1500 821 04 41

Tttt dn Trenneernts, Acond I Indormasion Pribcy
. Prutocetsn Ji Datas Remesnalen dal Enggs do haiclss ¢ Wil s

sImpone el derecho de una persona de’ buscar, recibir y difundir

informacion en poder del gobierno-u admiinistraciones publicas:

12.  Portanto, para que l6s SUJETQS OBLIGADOS hagan efectivo el derecha de

las personias de buscar; recibiry difundir informacién piblica; informacién queTos

SUJETOS OBLIGADOS generen, administreri o pogean; y que deben -_pé;)_n'er a

disposicién de los particulares los documeritas en los que ¢onste &l ejerciciode sus

atribuciones legales o que por cual quier circunstancia obte en sus archivos.

13.  Es necesaric precisar que la transparénei: uitprincipio, juridico. que se

concreta especialmente en el derecho flmdamantal de acceder a la informacién

publica y que la aplicacién del prinicipio de‘transparencia y el respetoy garantid del
derecho de acceder a la ;i'nfbrm_aéib publica, son elementos 3i11d?ispen'5'aﬁle's'-3';pa'_r_a'i

afirmar que existe un verdadero!¢ stado-social y democratica de derecho, efi el cual

todas las personas pu

una Administracion Publica comprometida cor ¢l bienestar general,

14. Por otra parte, tenemos la rendicién de cuenta prblica; que supone la

capamdaddelas instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus actos

ones en los distintos niveles de poder, eso perinite evitar, prevenir ¥ en su

caso, castigar el abuiso de poder.

Piris Surez SN, actualmerite Carretera Tohwea-Titapan No. 131,
Col. Lz Michoacana, Metepet, Estada de Méico, €7 52166,

www.infoéin.org:mx:
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15.  Por lo tanto, el principio de la rendicién de cuentas y la transparencia
encuentran un objetivo en comimn, buscar conciliar el interds colectivo con el interds
particular de los gobernantes, si los gobernanites, funcionarios, representarites y
lideres politicos, es decir, todos Tos: que dispongan de algfin poder politico, saben
que puedan ser llatnados a cientas, ‘que: su accién politica, su 'dé"seni'p‘eﬁo
gubernamental y sus decisiones podran generar efectos posmvos o'megativos a su

interés personal, tendran mayor dlhgenc:la en gl momento de- e]ercer el poder y

atenderan, tanito el iriterds ‘colectivo como la relac10n ‘de medlos y fines en el.
quehacer gubernamental, Pprecisamente para que el resultado de sus resoluciones no
afecte © perjudique el interés genetal o eI partmular de sus gobemados ¥

representades:

16.  La Constitucion .POH'f"@a-d"f_"_I_o:s Estados Unides Mexicanos, adopta la ratio

decidend en.1a sentencia dela Corte Intéramericana de Derechios Hu:marios, de que

en: principio es posible acceder, a toda. informacién. publics; salve que la ley-de

marnera j_il'sti'fi'cad'ax{'P'rﬂo_pbf' ionada yrazonable establezea algana restriceién a dicho

acceso, de modo, queTas restricciones estén limitadasen el tiempo, pues-el principio

acogido &s.el de la méxima publicidad. ‘Obviamente, este acceso se garantlza sin

menoscabo de:__la intimidad de la-vida privada V- delos:datos personales.

17.  Porvestas razones las 'Ieyes' de transparencia y accese a la informacién en.
Meéxico, tienen como objetivo primordial el garantizar que los cludadanos puedan

mstinSOMCHAEAOSUIMEnIQs e poseeny laginstituciones gubernamentales.
Froteccién de Datos Personales dél Estado de Mgxico: y Municipios &
Teléfono (722).2:26,19:80 * Ceritta de atericidn telefdnica 01 BO0EX1 0t 41 |

Piric $udres /N, actualments Carretera, Tc:lut.a—lesapan Mo, 111,
Lol La; Michoaczma, Metepec, Fatado de Meéxico, C.P. 52166

TR

sl

www:infoem.otgmx:
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18.  En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, su propdsito es transparentar el gjercicio de la
funcién publica, tutelar y garantizar a toda persona, el gjetcicio del derecho de
acceso a la informacién piiblica, a sus'datos personales, asi como-a I&aﬁu_:.--c'..*t)'frﬁfec'ciﬁn?y'
supresidn-de éstos y protegerlos ﬁéitOS personales que se e_n_c_uentreh _.ex{;ﬁds‘esién-de

los sujetos obligados.

19.. Derivado de dicha obligacion se--’imp.onef-tarr'ibién? Iz 6bliga'ti_6n de preservar

sus documentos en archivos administrativosiactualizados y publicarin a través de

los medios -electrénicos disponibles,.. a informacién que poséan generen o

administren de forma completa y actualizada.

20.  Bajola tesitura de § nt n‘c’jfr_fgtén'fe expuesto se-presume que la informacioén
debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funcienes que los

ordenamientos juridicos aplicabiles otorgan a los sujetos obligados.

21, Por “que si e Jos puntos resolutivos se estd. ordenando al SUJETO
fOB-LI-Cﬁﬁ.QEJ'_;3;ea;hz‘ar una biisqueda de la informacién solicitada én términos del
Cbﬁ'éideranﬁo CUARTO, y entregarla al particular ya.no cabe la manifestacién.

simtiple y llana, sino que se deben observar dos puntos importantes:

Instituto de Tranisparencia, Acteso 3 1a Informacién Piblica y
Proteccidn de Datos Personales del Fstado de México y Miinicipios
Teléfono; {722} 2 26 19 80 * Céritro. dis dtericidr telefirica: 01 800 83104 41

Ping Sudrez $/N, actualmente Carretera TohucaTetapan No 111,

“Col. La Michoacana, Metepec; Estadp de Mékico, CP:52156

www.infeen.org,mx
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¢5i 14 posesidn de la informacidn es de caracter inexcusable, es decir si el
sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer
O administrar la infb_rma'ci'én,_ pero 'é's;ta_no $e encuentra, el Comité de

Transparencia deberd emitir un acuerdo de inexistencia.

O bien piidiera suscitarse el supuesto aplicable al presente asunto; que
Ia facultad sea de ‘caracter potestativo o que su reahzamon d’ep;:éhdai- de
un caracter exterrio, en ese caso: debe seﬁ-aI_ar__s'jfé .se .:debé: 'z‘ﬁ:{_oti_\'ra_r la
tespuesta en funcién de las causas que --m‘ot'i?ven.:ta"l -ci%cuﬂSfé_n.cifa, en ¢l

que detalle las razones del por qué no obra en'sus archivos.

22, Enrazén alas consideracionesantés: eflaladas s que no puede compartir-el

sentidgd de la resolucidn adopta me permito manifestar 1o siguiente ‘en &l

presente voto particular: -

1IL. Del-"=I’rpﬁﬁnci'éﬁ§ieﬁto.simple--

23. Ei‘ﬂiﬁrﬂéroséé}ocas'i_'one_s he’-_-_menci_Onad'o.:queziaiifundammtacié’m y motivacion
es una -obligacién inherente y fundamental de todas las autoridades
mdependientemente del grado jerdrquico con. el que cuenter, y en el preserite
recurso-de revision gue;_.hoy--nos.._acu_p'a no sera. la extjepciﬂc")"n en la que seriale este-
aspecto, para lo cual es importante hacer mencién lo que el interprete judicial del
Instituto de Trangparendia, Acceéso ala Informaiion Péblica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxicoy Municipios. &
Teléfonor (722).2 26 19 807 Centry de aténiidn telefonica: 01 800821 0841 &

Ping'SudrdZ S/N, actuslmente Carretera Ifdl_l.ig:s‘x_;-:lktapa'_n No, 111, #
Col LaMichoacama, Metipec, Estado.de Méico; CP. 52166 1
www.infoem.orgmx | o

' g Pagina 9 de 16




e

. dnaditule du Trandnaeeesis, Lecann € Fitorcgideh Plntle g,
- Bntaecisn te baring Persorcmes dil Eabioo da bikiden y Murkdpidie

pais ha establecido en una jurisprudencia tespecto a qué debe enteniderse por

fundamentacién y motivacién, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACION YMOTIVACIGN La debidn ﬁz-ndan‘:entagfdﬁ‘ y motfz_mdéﬁ-

legal, deben entenderse. poy lo primero, Ip citi del precepto legal aplicable al caso; y por

losequrido, las razones, motivos g circunstancigs especiales que lleviron o Ja autoridad:

& concluir que el coso paiticular encuadra én-el supuesto previsto por In norma legal

Iocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO.CIRCUITO, |

Amparo directo 194/88. Bufete Industrinl -Con's‘tru’ﬂi’?{faﬁfesf.'S,Ae_ de'C.V. 28 de junio de
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 'c:ta:fvf?zo_f'ﬁangezi Secretario: Jorge:
Alberto Gonzdlez Alparez:

el Séguro-Sooial: 18 de oétubre de 1988:

Revisibn fiscal 103/88: Instituto Mexiva
Unanimidad de votos. Ponen : Aol Nitjera Virgen. Secretario; Alejandyo Espondn

Rincon, o :
._Ampm:aien z‘.feaf'siéi;i_,33'3;’84‘:33.:"ﬂ__dz'_!_ia-.'.Ro_rizei"q._.__ 26 de octubre de 1988. Unanimidad de
‘votos. Ppnen_ge:.Aq'n_o_'lﬁaﬁféjera Virgen. Secrétario: Bnrigue Crispin Campos Ramirez,
Amprzrdsf:_;__éﬁa_'i'ét';fs.z_'én;. 597/95. Emilio Maurer Bretén. 15 de roviembre de 1995.

Unariiniidad de wotos, Ponente: Clementing Ramirez Moguel Goyzueta. Secretario:

- ,Aﬁiﬁp‘a_m,d:_re.;ﬂ-tof?fg.ﬁ-.-.Pedw-'q Vicente Lopez Miro. 21 defebrero de 1996. Unanimidad de
'U?ﬁ‘bs_. Ponente; _Mm-*z‘_j::};-._Eugenfa- Estela. Martinez Cardiel, Secretario: Enrigue Baigts

Moz,

Institisto de Transparencia; Atcéso ala Informacitn Pliblcay ¢

Proteccitn de Datos Personales del Estado de México.y Miinicipios. :
Teléfonio: (722) 226 19 80 Centro'de atencion teléfdnicar 1 800 821 04.41

Piro Sudrez §/N, acrualments Carreters Tolvica-Ttapar NoiA11, |

Col. La Mictitacana, Metepec, Estada de México, C.P. 52166: 1

www.infoem.orgmx
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24.  Asfenun actode atitoridad se cumple con la debida fundamentacién cuando
se'titael preceptolegal aplicable al caso concreto yla -debid_a.--mcit'i-vaddni:cuandcp 5e
expresanlas razones, motivos o circunstancias que tomd en cuenta [a autoridad para

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

25, Lo anterior a razén de que el Sujeto Obligado se limitd simplemente a
manifestar. “que no cuenta con Ia informacion” tal respuesta-és considerada como un
Pronunciamiento simple; sin émbargo, carece de fundamentacidn y motivacion,

toda vez gue no explica de manera dlara y pregisa las razomes por-las que la

informacién no.es generada,. poseida -0 admi - por tanto-no obra én log
archivos dél Stijeto Obligado, lo que-engonsecuencia contradice en primerTugar el

rincipio dé certéza, en razdn de: quetel actorde autoridad que realizé. el Secretarfa

de Finanzas de¢l Estado de 'Miéj'{i'co:_ _:e'n respuesta a la solicitud carece de

fundamentacién y motivacién,ilo que en consecuéncia no brinda séguridad y

certidumbre juridica al parti lar, imposibilitando conocer si la postuta adoptada
por el Sujeto Obligado: éSi-;‘,;ape”gad'a a derecho; y en segundo lugar ¢l articulo 19

segun d@._Qétj}afo;:._Equ'e':jé;éﬁa]a “E#.-los ‘casos en quie ciertas. facultades, competencias o

funciones:no se hayan ejercido, se debe motivar 1 respuesta en funcion de las causas gue

miotiven tal circunstancia,”

26.  Potlo'quesi el Sigeto Obligado no genera, administra o poseela informacién,
quesolicitd el patticular, e} mismo deberd findar y motivar debidamiente las razones

Tnstinf S FHASANEIEA RO 145 UHERNO £9I6RA posee 0 administra lainformacién precisando
'Prateccibh de Patos Personales delEstado _deMé_ﬁEd yMu.mcxpws -

Telefono: (722522619 80 Céntio de atencidn telefoniea:Ql BOO 821:04 41,

P'in-g-.s'fgﬁfez'-smg.sc‘ma@eﬁﬁz_carré_tem.muea;a&tapan"m;- i,

)

“ColLa Michéacans, Metepec; Estado de Mésico, C:P; 52166
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de manera clara, las razones que expliquen las ‘causas por las que no se cuenta con

la informacién requerida en el preserite asunto.

27.  Para precisar 10s alcances de Ia fuidamentacién y motivacién a que estan
sujetos todos leg actos de antoridad, es-oportuno remitirnos al articulo 16; primet
parrafo dela Constitucién Politica de:los Estados Unidos Mexlcano en el que se
impone-a las autoridades la obligacién de fundar ymotwartad G'acto’que implique

‘una molestid en la esfera de derecho de las- personas:. : |

Articulo: 16, Nadie puede ser moleéstadp eﬁ_.-:-si}:_____pei‘somz_; f;imi_l'z'z__i,-_. domicilio, papeles o

posesiones; siriven vivtud de mand

eitto esciito de I autoridad competente,

fundamentacién y motivacién:de los actos o resoluciones no es exclusiva de los

organos judiciales gjurisdiccionales, sirior que se extieride a todas fas autoridades.

29. En ;es_te:"-"i;qnte‘jétd,:'e'n""_co.dc} actoque la autoridad pronuncie en ¢l ejercicic de
sus atribu¢iones, debe expresar los fundamentos legales que:le dieron origen y las

razones por las que se deben aplicar al caso conereto.

T

H R

Instituto de Transparencia, Acceso ala 'Iﬁfd_méiﬁnPﬁblica-y
‘Proteccion de Datos Personales del Estade de Méxjeo y Municipios.
Teléfomo: (722) 2 26:19-80 * Centro de Atencion telefonica:01 800 531 04.41

Ping Sudrez S/N; actualimente Carretera Toluea-Txtapan No 311,

‘Cel. LaMichoacaria, Metépic, Estado de México, C.F. 53166,

I
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30. Entonces, la_'_fun_da_mentaciény..motiva"c'i'ézl consiste-en la-obligacion que tiene
todo ente piiblico de expresar los preceptos juridicos aplicables al asunto motive del

acto'y las razones o argumeritos de su actuar.

31. Han sido wvastos 105 estudios doctrinarios relativos a estos derechos
fundamentales y*al principio de legalidad er ellos contenidos; como ejemplo; el
procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantias Constitucionales del Proceso”,
refiere que “...1a garantia de fundamentacidr impone alas autondades el deber de
precisar las dispasiciones:juridicas que aplicart ans hechosde que se trate y que
sustenten gir. competencia, i como d:e-‘-i_fﬁa-ﬁif_ést'at_ los razomamientos que
‘demuestren la a-_pli'c;abi-li'd'a&i de dichas disiﬁQs‘i_i:i‘tiﬂ'eféf:_tddo_1__'0 cual se debe fraduicir

en.una argumentacién o juicio-de dérecho:Pero de igual manera, la garantfa de

motivacién exige que las autoridade pongan los razonamientos con base en los

cuales llegaron a la conclusién & que esos hechos son ciertos, normalmente a partir
delandlisis delas pruebas, lo cial se déhé exteriorizarenuna argurnentacion ojuicio

dehecho....”

32.  Asiienunacto de autoridad se surte la debida fundamentacién cuandose cita.

5

el _pr_ét.e]_:i'tq_ legal aplicable al caso concreto y la debida motivacién cuando -se
expresanlas razones, motivos o circunstancias que tomé en cuenta la autoridad para.

adecuar el hech a 16s furidamentos-de derecho,

Instifuto de Transparencia, Acceso'a la Informacion Péblicay &
Proteceion deé Datos Personales del Estado de México y Miinitipios
Teleforior (7222 2619 80 Céiitro de atencidr ielefonica: 01.800 831 04 41

Pino Suzdrez $/N, actualmente Carretera Toluca-Bitapan No. 111,

‘Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méidp, CF: 52166
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33.  En consecuencia, la fundamientacién y motivacién implica qgite, en el acto de
autoridad, adems4s de contenetse los supuestos juiridicos aplicables se expliquen-
claramente por qué a fravés de la-utilizacién de 1a riorma se-emitio el acto. De este
modo; la persona que se'sienta afectada pueda impugnar Ia décisién, permitiéndole

una.real y-auténtica defensa.

34.. Esdemencionar gue en caso "t:ié.-'qu'e--.el S‘U]'ETQ:OBI_{I_ZG_‘&EO-; no contara con
la informacidm solicitada por 1io encontrarse dentro de _'Sﬁ-s;__ffﬁ'acﬁl':ta&é-'s,_ cotpetencias
o fundones, debera demostrarlo de manera fundada ymotlvada, de acuerdo al

articulo.20 de la Ley deé la materia, el cual e__stable.ée_.éué'i‘-'

Articulo20. Ante 1o negativa del wcceso.a la informacion o st inexistencia, el

sujeto obligado deberd demosts ‘dnformacidn solicitada ests prevists- e

alguna de las excepciongs conttenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar gie
la informucion no se refiere a alguna de sus facultades, competercias o

funciones.

35. Sitved sustento el siguiente:criterio del'Segundo Tribinal Colegiado del Sexto

Circuito.

FUNDAMENTACION Y  MOFIVACION DE LOS  ACTOS
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con e articiiio 16 constiticional, todo acto de

autorided .deﬁef'estéi*isi;ﬁbiénfem'éﬁteﬂﬁdédo i -?no'timdo,_'-en-fend’iéndos'e"por loprimero

_ ;[n'Sﬁfﬁtq_'_de'.Tténspa_;enci_a,Ac‘ce;.‘o a laj_‘Ihfo:;‘x‘-_u'a’diéﬁ-I_’ﬁBli_t:}y \J]
Proteccién de Datos Personalés del Estado de:México y Mumicipios %2
Teléfono: (722) 226 19.80” Centro de ateniien teleféinica: 01 800 82104 41 ?
_Pi&ib_-S_ué.’m:-:S_{N)aﬁué_lrr_ien t_ECar:etgm f_Tqum—lkt_apa;m\é o111, ?

Col.La Midlipdcana, Metepec, Estado deMexicd, C.P: 52166
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que: hi'de expresayse.cont precision el precepio =Ié_ga1 aplicable al easo y por Zo-segundq,-_
que también deben sefialarse con. precision, las circunstinsiss espécidles, razones
particulares o causas. i'nmedi&_trzs.-zg_ue se hayan tenido en consideracidn para ln emision
del ncto, siendo nécesario adermils, que existq adecutcion ente los motivos aducidos y
las normas aplicables, es' decir, ‘que en ‘el caso concreto se configure .:Za-’ﬁfﬁé_tgsis;. :
nortiative. Esto és, que cuand‘o'ef-._'pjrecepto.; en eomentopreviene q.ue---zmz_ﬁg '-;e_i_r_r_ecié"_s_e-r-
molestado en su persond, propiedades o derechos sino en.virtud-de thandnmiento escrito
de autpridad ‘competente que furnde y niotive In causa. -Zi*_.’g_ﬂl} del _-prqced-i‘-m-féﬁto,_ E8td-
exigiendo a-todas lns. aytoridides que apeguen sus ac‘tog_.._;azfn:.'I'.éy,_-_. ex zesando deque :_Iey

se tratay los preceptos de-ella quesirvan de apoyo al _mnﬁamiéﬁfa relativo. En materin

‘administrativa, especificamente, para poder onsiderar in. acto qutoritario comg
correctamente fundado, es necesaio que-en é se diten: ).~ Los cuterpos legales y-
preceptos que se estén aplicando al. easo:contreto; gs decir, los ‘supuestos riorriatives en

que se éncuadra la conducta del para gue e5té obligado al pago, que serdn

serialadbs con toda exactiud ose o incisos, subingisos, ﬁ'dcéianesy-;pr%ecepto_s

aplicables, y b).- Los cuerpos legales, it}"_preceptos. que-oforgan comipetencia -os_;,i‘}f):'c:ult_a_dejs.

alas .autﬂriﬁgd;es_.pﬁni emztzr el acto'erragravio del gobernado.

A

36. Por loanterlormente expuesto; se concluye que para los casos er que la
informacion -qqé:el- particular solicité sea inexistente de acuerds con elatticulo 20 de
14 Lgy;_;lgz attoridad debe infornar al particular especificando los: elementos que le
'pemif;ahften_er_-Ia seguridad de que los criterios de btsqueda fueron exhaustivos, ast

como-sefialar detalladamente las circunstancias que generaron la inexistencia de la

~ InsHhuto de Transparencia;Acceso a_la.-lnf_omiacié't_l}_f_!ﬁblié@y &
E;nf_e‘cci_én;gle;Datos-?éts:ohal&s-dﬂ'mdﬂdg México y Municipios
Telifonior {722) 22679 80~ Centro de'atention teléfimica: 01.800.821 04 4f
Pino Sidrez SN, actialmentte Carretera Toiuce-IxtapanNo, 11,

Gl LarMichoacans; Meteper, Estado de Méxics; CP.5216

informacién, de .manera que la autoridad no puede tnicamente informar al
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solicitante sobre la inexistencia de deferminada i‘ri'.f_t')rma cidn, sino que debe hacerse

todo lo necesario para satisfacer el derecho reclamado por el particular.

37.  Tal circunstancia no puede tener como resultado el simple pronunciamiento
de la inexistencia de la informacién solicitada, sing por el conttario, én €stos casos

las autoridades deberan fundar y motivar las razones por las‘que no-clientan con la

informacion ya sea porque no realizaron dichos, actos o0 porquéno sé efictientran-en

el dmbito.de'sus.atribuciones.

V. Conclisiéii,

38.  Porlomenicionado anteriormente, considero que es de suma importancia gue:

en los ¢asos que el Sujeto Obligado un pronunciamiento simple este debe estar

debidamente fundado y motivado demostrando Ias razones o motivos porilas que

ne genera, posee 0 administr Jo solicitado, de tal manera que el _-p'artic-tﬂa-ri”tefngﬁa
certeza juridica de-que en todo. momento se esti actuando con estricto apego a

derecho, -de.18. confratio este mstituto comeo '_Or.g_a;l_ljci Garante contribuiria a la

afectaciérial derectio de accesoa la informacién de los particulares al conseritir taleg

-deﬁti’éncﬁi'as:='p'"gr;:-pa'r_t_e de los Sujetos leigados,

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO
(RUBRICA)

-Insﬁhxté-_d_e'Transpa__r_enti_a,-Atce&b:ala_'qumié'dé'n Publicay
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Teldforio:{722)2 261980 " Ceniro. de sleréin isldfinica: 01 300:821 04 41

Pifio Sudtez SN, dctudlmente Carretera Toluca-Eapai No, 111,
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www.infoem.org.mx

Péagina 16 de 16"






